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1.- ORGANIZA: 

 

Federación de Taekwondo de la Región de Murcia. 

 

2.- CATEGORIAS: 
 

 
PREBENJAMIN-1 -6 años 

PREBENJAMIN-2 -6 años 

BENJAMIN-1 6-8 años 

BENJAMIN-2 6-8 años 

ALEVIN-1 9-10 años 

ALEVIN-2 9-10 años 

INFANTIL-1 11-12 años 

INFANTIL-2 11-12 años 

CADETE-1 13-15 años 

CADETE-2 13-15 años 

JUNIOR-1 Más 16 años 

JUNIOR-2 Más 16 años 

PAREJAS-1 3 a 10 años 

PAREJAS-2 11 a 15 años 

PAREJAS-3 Más 16 años 

TRIOS-1 3 a 10 años 

TRIOS-2  11 a 15 años 

TRIOS-3 Más 16 años 

 

 

3.- NORMAS TÉCNICAS: 
 

Para todas las categorías regirán las normas técnicas aprobadas y vigentes en el momento de la 

competición por la WT. 

 

PREBENJAMIN-1 HASTA NAR/VERDE Rondas libres x 2 

PREBENJAMIN-2 VERDE….. Rondas libres x 2 

BENJAMIN-1 HASTA NAR/VERDE Rondas libres x 2 

BENJAMIN-2 VERDE…. Rondas libres x 2 

ALEVIN-1 HASTA NAR/VERDE Rondas libres x 2 

ALEVIN-2 VERDE….. Rondas libres x 2 

INFANTIL-1 HASTA NAR/VERDE Rondas libres x 2 

INFANTIL-2 VERDE…… Rondas libres x 2 

CADETE-1 HASTA NAR/VERDE Rondas libres x 2 

CADETE-2 VERDE….. Rondas libres x 2 

JUNIOR-1 HASTA VERDE Rondas libres x 2 

JUNIOR-2 AZUL…… Rondas libres x 2 

PAREJAS-1 Todos Rondas libres x 2 

PAREJAS-2 Todos Rondas libres x 2 

PAREJAS-3 Todos Rondas libres x 2 
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TRIOS-1 Todos Rondas libres x 2 

TRIOS-2  Todos Rondas libres x 2 

TRIOS-3 Todos Rondas libres x 2 

 

 

4.- INSCRIPCIONES: 
 

Las inscripciones se realizarán ONLINE a través de ww.uptkd.com  

 

5.- DOCUMENTACIÓN: 
 

En cada jornada, los deportistas deberán presentar en el pesaje:  

• D.N.I.  

• Autorización paterna.  

 

 

6.- ARBITRAJE: 
 

Los árbitros serán designados por el Director de Arbitraje, de entre los miembros del Grupo Arbitral.  

 
 

7.- CONDICIONES ECONÓMICAS: 
 

Cuota de inscripción por deportista: 15 €. Los ingresos deberán formalizarse en un pago único, cada club 

por el total de sus deportistas inscritos, a la cuenta de la federación antes de la finalización de la fecha tope 

de inscripción de cada jornada 

 

 
8.- TROFEOS Y CLASIFICACIONES: 
 
Medalla para los primeros, segundos y terceros clasificados en todas las categorías y obsequio para el resto, 
excepto la categoría prebenjamín y benjamin que tendrán medallas todos los deportistas participantes. 
 
La clasificación final de la liga, quedará reflejado en el Anexo I. 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
CONDICIONES GENERALES 
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La Liga Regional Infantil de Poomsae se articula como una liga federativa con el control y supervisión por parte 

de la Federación de Taekwondo de la Región de Murcia, sometiéndose todos los participantes a las reglas 

aprobadas y al régimen sancionador y fiscalización de la FTRM. A tener en cuenta: 

 

1.- Cada jornada el deportista debe inscribirse y hacer el pago individual de esa jornada a través de una 

pasarela de pago, o elegir no participar sin tener que comunicar baja. 

 

2.- Cada jornada se plantea como un open independiente. 

 

3.- Se establecerá un sistema de puntuación final para determinar el campeón de liga. 

 

4.- Se puede haber altas en cualquier momento del año. 

 

5.- La plataforma no dejará inscribirse a nadie que tenga la licencia caducada. 

 

6.- La federación se encargará de toda la logística a través de empresa externalizada: Transporte y colocación 

de tapices, sistema informático tanto para combate como para poomsae, arbitraje, servicios médicos, las 

liguillas y el acto de premiación. 

 

7.- La liga será por año natural y estará activa desde enero y hasta diciembre del 2025. 

 

8.- La liga se realizará en jornada de mañana, en sábados y unificando combate y poomsae en la misma 

jornada de mañana, con horas diferentes. 

 

9.- Con el formato de liga, se aprovechará la infraestructura para hacer los campeonatos regionales en 

jornada de tarde. 

 

10.- La liga se desarrollaría el último fin de semana de cada mes, salvo que coincida con calendario nacional 

que se pasaría a la semana siguiente. 

 

11.- Los clubes que quieran organizar una jornada tendrán que pagar un canon a la federación de 500 € 

 
12.- Planificación de la Liga 
 
 

I Jornada - Enero Benjamines-Infantiles  

II Jornada - Febrero Precadetes-Cadetes-Junior  

III Jornada - Marzo Benjamines-Infantiles  

IV Jornada - Junio Precadetes-Cadetes-Junior Coincidente con el Regional 

V Jornada - Octubre Todas las categorías  

Super Copa - Noviembre Todas las categorías  
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13.- Sistema de Puntuación 

◦ 6 Puntos por 1º clasificado 

◦ 4 Puntos por 2º clasificado 

◦ 2 Puntos por 3º clasificado. 
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